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MINISTERIO DE JUSTICIA

28698 REAL DECRETO 2711/1978, de 16 de noviembre, por 
el que se concede la Gran Cruz de San Raimundo 
de Peñafort al Doctor Santiago Roel García.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al Doctor 
Santiago Roel García,

Vengo en concederle la Gran Cruz de San Raimundo de Pe- 
ñafort.

Asi lo dispongo por el presente Real Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y 
ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Justicia,
LANDELINO LAVILLA ALSINA

MINISTERIO DE HACIENDA

28699 ORDEN de 11 de octubre de 1978 por la que se 
conceden a la «Coopertiva Agrícola Nuestra Seño
ra del Niño Perdido» los beneficios fiscales que 
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 11 de septiembre de 1978 por la que se declara a la 
«Cooperativa Agrícola Nuestra Señora del Niño Perdido» com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria, 
por cumplir las condiciones y requisitos que señala el Decreto 
3388/1973, de 7 de diciembre, para la instalación de una bodega 
de crianza de vinos y ampliación de su bodega de elaboración, 
emplazada en Tabuenca (Zaragoza), incluyéndola en el gru
po C) de la Orden de 5 de marzo de 1965, a la actividad indus
trial de elaboración y en el grupo A) al resto de la instalación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 ° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8 del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero.—Con arreglo a las diposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a la Empresa «Cooperativa Agrícola Nuestra Señora del 
Niño Perdido» y por un plazo de cinco años contados a partir 
de la fecha de publicación de la presente Orden, los siguientes 
beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económico 
en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explota
ción industrial de las nuevas instalaciones o ampliación de las 
existentes.

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fis
cal durante el período de instalación.

c) Reducción del 50 por 100 en la actividad industrial de 
elaboración y 95 por 100 en el resto de la instalación, del Im
puesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju
rídicos Documentados, en los términos establecidos en el nú
mero 3 del artículo 66 del texto refundido aprobado por Decreto 
1018/1967, de 6 de abril.

d) Reducción del 25 por 100 en la actividad industrial de 
elaboración y 95 por 100 en el resto de la instalación, de los 
derechos arancelarios e Impuesto de Compensación de Gravá
menes Interiores y del 50 por 100 en la actividad industrial de 
elaboración y 95 por 100 en el resto de la instalación, del Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas, que grava la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de fabricación nacional. El plazo de 
cinco años para el disfrute de esta reducción se contará, en su 
caso, a partir del primer despacho provisional que conceda la Di
rección General de Aduanas de acuerdo con lo previsto en la 
Orden de 4 de marzo de 1976.

e) Reducción del 25 por 100 en la actividad industrial de 
elaboración y 50 por 100 en el resto de la instalación, del 
Impuesto sobre las Rentas del Capital que grave los rendimien
tos de los empréstitos que. emita la Empresa española y de los

préstamos que la misma concierte con Organismos Internaciona
les o con Bancos e Instituciones financieras extranjeras, cuándo 
los fondos asi obtenidos se destinen a financiar inversiones reales 
nuevas. La aplicación concreta de este beneficio a las opera
ciones de crédito indicadas se solicitará en cada caso mediante 
escrito dirigido al Director General de Tributos acompañado de 
la documentación reseñada en la Orden ministerial de 11 de 
octubre de 1965.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al dis
frute de los beneficios anteriormente relacionados, la Empresa 
intresada habrá de estar sometida al .régimen de estimación 
directa o estimación objetiva singular en la determinación de 
sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera, de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaría, dará lugar, a la privación 
de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al abono o 
reintegro, en su caso, de los Impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de octubre de 1978.—P. D.,, el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

28700 ORDEN de 13 de octubre de 1978 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se citan 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las correspondientes Ordenes del Ministe
rio de Agricultura por las que se declaran a las Empresas que 
al final se relacionan comprendidas en las zonas de preferente 
localización industrial agraria que se mencionan, incluyéndolas 
en el grupo C de los señalados en la Orden de dicho Departa
mento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el .artículo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8." del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacio
nan, y por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios 
fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio econó
mico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la ex
plotación industrial de las nuevas instalaciones o ampliación 
de las existentes.

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación.

c) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos, en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

d) Reducción del 25 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores, y del 
50 por 100 del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empre
sas, que graven la importación de bienes de equipo y utillaje de 
primera instalación cuando no se fabriquen en España. Este 
beneficio se hace extensivo a los materiales y productos que, 
no produciéndose en España, se importen para su incorporación 
en primera instalación a bienes de equipo de producción na
cional. El plazo de cinco años para el disfrute de esta reducción 
se contará, en su caso, a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas, de acuerdo con 
lo establecido en la Orden de 4 de marzo de 1976.

e) Reducción del 25 por 100.del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los- préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos e Ins
tituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obte
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La 
aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de cré
dito indicadas se solicitará en cada caso mediante escrito diri- 
do al Director general de Tributos, acompañado de la docu
mentación reseñada en la Orden ministerial de 11 de octubre 
de 1905.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, la Em-


